
-. ' 

Concejo Municipal de Santa Cruz de la 

LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL GAMSCS 
DE 27 DE AGOSTO DE 2019 

Ing. Percy Fernández Añez 
ALCALDE MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Por cuanto, el Concejo Municipal ha sancionado la siguiente Ley, 

DECRETA: 

"LEY QUE AUTORIZA LA ENAJENACIÓN A TÍTULO GRATUITO DE UN TERRENO 
MUNICIPAL, A FAVOR DE LA POLICÍA BOLIVIANA, PARA LA CONSTRUCCIÓN 

DEL CENTRO DEPORTIVO POLICIAL EN EL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ" 

Artículo Único.- Se autoriza la enajenación a título gratuito de un terreno Municipal, 
ubicado en el Área EQ de la Unidad Vecinal N° 59A del Distrito Municipal N° 1 en la zona 
Oeste de la Ciudad, con una superficie de 10.263,40 m2, a favor de la Policía Boliviana para la 
Construcción del Centro Deportivo Policial en el Departamento de Santa Cruz, con las 
siguientes coordenadas: 

AREA N° 1 " AREA N° 2 

PUNTOS X y PUNTOS X y 

P-1 479001.2959 8037589.5178 R-1 478999.3092 8037583.7657 

P-2 479005.5702 8037601.8929 R-2 4 79021.9298 8037550.8917 

P-3 479038.9681 8037657.8207 R-3· 479030.3687 8037528.0136 

P-4 479041.1443 8037660.2907 R-4 479031.8666 8037525.2973 

P-5 479045.0878 8037662.06f7 R-5 479032.6979 8037521.6992 

P-6 479047.4179 8037662.1773 R-6 479040.2698 8037501.1717 

P-7 479050.081 o 8037661.5452 R-7 479048.6598 8037489.2817 

P-8 479053.2511 8037659.3724 R-8 479061.2498 8037479.1917 

P-9 479055.3780 8037655.5748 R-9 479095.0598 8037468.5717 

P-10 479070.5369 8037600.0000 R-10 · 479105.9557 8037458.6805 

P-11 479074.3239 8037586.1163 R-11 479107.2201 8037460.9146 

P-12 4 79011.4298 8037586.4717 R-12 479107.3524 8037465.0289 

R-13 479100.0000 8037491.9840 

R-14 479087.7778 8037536.7924 

R-15 479078.3968 8037571.1845 

R-16 479074.3239 8037586.1163 

R-17 4 79011.4298 8037586.4717 

R-18 479001.2959 8037589.5178 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.- El Órgano Ejecutivo Municipal, a través de las reparticiones competentes, queda 
encargado de la ejecución y cumplimiento de la presente Ley Autonómica Municipal, 
debiendo continuar con lo establecido en el Artículo 158, Numeral 13 de la Constitución 
Política del Estado, en concordancia con el Artículo 26 de la Ley N° 803. 
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Segunda.- En aplicación del artículo 14 o de la Ley N° 482 de Gobiernos Autónomos 
Municipales, el Órgano Ejecutivo Municipal deberá remitir la presente Ley al Servicio Estatal 
de Autonomías -SEA, para fines consiguientes. 

Remítase al Órgano Ejecutivo Municipal para su promulgación y publicación. 

Es dada en la Secretaria Municipal de Parques, Jardines y Obras de Equipamiento Social, a 
lo'S veintisiete días del mes de agosto del año dos mil diecinueve. 

POR TANTO, la promulgo para que se �ell�:::;!::t¡tg.rrJ 

Cruz de la Sierra. 

Santa Cruz de la Sierra, 27 d agosto de 2019 

Ing. ercy Fer'nández Añez 
ALCALDE MUNICIPAL 
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